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VISTO:

El EX-2025-00857793- -UNC-ME#FCC, por el cual la Secretaría de Posgrado solicita se apruebe la
apertura de la II Cohorte (2026) de la Maestría en Comunicación Institucional Digital de la Facultad
de Ciencias de la Comunicación (FCC).

Y CONSIDERANDO:

Que la Maestría en Comunicación Institucional Digital cuenta con reconocimiento oficial y validez
nacional del título otorgada por el Ministerio de Educación de la Nación, Resolución Ministerio de
Educación de la Nación N° 945/2023.

Que, hay un interés significativo en dicha carrera, evidenciada por la cantidad de consultas
recibidas a la Secretaría de Posgrado.

Que se incorpora el Acta del Comité Académico Nº 8 de fecha 11 de agosto de 2024 agregada por
IF-2025-859595-SP#FCC por la cual se aprueba la apertura de la II Cohorte (2026) de la Maestría
en Comunicación Institucional Digital.

Lo dispuesto por el art. 59 inc. c) de la Ley de Educación Superior, Ley de Administración
Financiera N° 24.521, la Ordenanza HCS 4/95 y disposiciones que rigen en materia de regulación
de tasas y aranceles de carreras de la Universidad Nacional de Córdoba como así también la
normativa del Estado Nacional respecto a la recaudación de fondos públicos.

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Autorizar la apertura e inscripción de la II Cohorte (2026) de la Maestría en
Comunicación Institucional Digital de la Facultad de Ciencias de la Comunicación (FCC) de acuerdo
a los plazos y requisitos que se detallan en el Anexo I que como archivo embebido forma parte de
la presente.

ARTÍCULO 2º: Aprobar las tasas y aranceles correspondientes a la carrera Maestría en
Comunicación Institucional Digital, II Cohorte (2026) conforme las condiciones estipuladas en el



Anexo I, que como archivo embebido, forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3º: Autorizar al Área Económico Financiera a realizar el cobro de las tasas
correspondientes a la carrera Maestría en Comunicación Institucional Digital de la Facultad de
Ciencias de la Comunicación II Cohorte (2026).

ARTÍCULO 4º: Protocolizar, comunicar y dar amplia difusión. Girar a la Secretaría de Posgrado y
al Área Económico Financiera. Oportunamente, archivar.





 


          


 
 


ANEXO 
MAESTRÍA EN COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL DIGITAL 


Llamado apertura de la IIª Cohorte  
 


Fecha de postulación: 15 de octubre hasta el 19 de diciembre 2025 
Comienzo de cursado: Marzo 2026 
Duración cursado: 2  años  
Modalidad: Presencialidad remota e híbrida sincrónica 
Plan de estudios:  Res. ME 945/2023 


 


Esta carrera ofrece un espacio de formación profesional de excelencia que busca formar 
profesionales capaces de desplegar estrategias y técnicas digitales bajo el enfoque de la 
complejidad, la interdisciplinariedad y la integración de las organizaciones a la comunicación 
digital.Cuenta con validez nacional del título otorgada por el Ministerio de Educación de la 
Nación, Res.ME 945/2023 


Está destinada a egresados/as de carreras de grado afines a la comunicación y áreas 
vinculadas, como Comunicación Social, Periodismo, Relaciones Públicas, Sociología, Ciencias 
Políticas, Derecho, Antropología, Historia, Recursos Humanos, Administración Pública, 
Marketing, Administración de Empresas, Diseño Multimedial, entre otras. 


La propuesta académica propone abordar la comunicación institucional digital como un cambio 
de paradigma en la cultura/comunicación de las organizaciones. El objeto de estudio de la 
carrera requiere el despliegue de una formación apoyada en el enfoque de la complejidad. 
Perspectivas económicas y sociológicas, estudios lingüísticos y antropológicos, teorías 
comunicacionales, fundamentos éticos y legales, diseño y gestión de proyectos, de actividades 
comunicacionales y mensajes, confluyen en un plan de estudios que articula la formación 
teórica con la práctica profesional. 


 


 
 


 







 
 
 
 


DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA  LA POSTULACIÓN DEFINITIVA 
 


1.​ Presentar por Mesa de entradas de la FCC de forma digital al correo electrónico 
mesadeentrada@fcc.unc.edu.ar con copia a la Dirección de la Carrera 
mcidigital@fcc.unc.edu.ar  la siguiente documentación digital : 
 
➔​ Carta de intención dirigida al Comité Académico de la Maestría, que exponga    las 


motivaciones y  expectativas para cursar la carrera. 


➔​ Ficha digital de preinscripción Guaraní: (disponible desde el 1 de noviembre 2025)  


➔​ Foto de DNI o pasaporte y constancia de CUIL (sólo para residentes argentinos)  


➔​ Foto de título de grado y de  posgrado (si lo hubiera)  


➔​ Fotos  de certificados analíticos legalizados. 


➔​ CV nominal 


 
 


ARANCELES  
Disponer que el cobro de tasas correspondientes a la carrera se realizará según los siguientes valores: 


*El valor de las cuotas puede ser actualizado de acuerdo a la inflación por disposición Decanal. 


  Estudiante Nacional  Estudiante Extranjero 


conceptos 
Cantidad 
de cuotas 


Valor 
unitario Total  Valor Unitario    Total   


Matrícula de inscripción 1 $60.000 $60.000 $100.000 $100.000 


Cursado Maestría 20 $60.000 $1.200.000 $100.000 $2.000.000 


Costo curso como Alumno externo 1 $70.000 $70.000 $110.000 $110.000 


Así mismo disponer que los estudiantes deberán abonar las cuotas de la siguiente forma:  


 Estudiantes MCID 


1° año de cursado  
  


Inscripción a la carrera en febrero 2025, más  
10 cuotas mensuales consecutivas desde  marzo  a Diciembre 2026  


2° año de cursado 10 cuotas mensuales consecutivas desde  marzo a diciembre  2027  
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